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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Dos de mayo del año dos mil veintidós 
 
 

Teniendo en cuenta el escrito precedente (pdf 20), suscrito por las partes, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 597 del C. G. del P., se 

dispone: 

 

1) Ordenar el levantamiento del embargo de los derechos fiduciarios que los 

demandados Obrasde S.A.S., Lucas Atehortúa Castillo, Juan Luis Trujillo 

Tirado y Andrés Pérez Linaza posean en el Fideicomiso Obra Retiro Club. 

Acción Fiduciaria. Ofíciese.  

 

2) Acceder a la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de esta 

providencia, por cuanto la solicitud proviene de todas las partes procesales, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 119 ídem. 

 

3) Téngase en cuenta el abono efectuado por los demandados.  

 

CÚMPLASE 
 
 

 
 


